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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 001 2015 01135 00  

Demandante(s) ESTELLA LONDOÑO DE RUIZ 

Demandado(s) JUAN DAVID LONDOÑO ALVAREZ 

Asunto REMITE A AUTO ANTERIOR 

REQUIERE JUZGADO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2942V 

 

En atención al memorial que antecede, se remite a la memorialista al auto 

N° 1260 de fecha 17 de mayo de 2022 (fl. 155), mediante el cual se le indicó 

que, no era procedente expedir el oficio de desembargo del bien inmueble 

con F.M.I. N° 01N-004048, ya que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín, no ha informado sobre el 

levantamiento del embargo de remanentes decretado en el proceso con 

radicado 05001 31 03 009 2014 01048, a esta dependencia judicial.  

 

Así las cosas, se requiere al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medellín, dentro del proceso con radicado 05001 31 03 

009 2014 01048, para que remita a órdenes de este proceso el oficio de 

levantamiento de embargo de remanentes. Por intermedio de la Oficina de 

Ejecución Civil Circuito de Medellín, remítase copia del presente auto al 

correo electrónico oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
mailto:oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

Carrera 50 # 50-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1659. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio 

 

Finalmente, se le informa que a la solicitante que, los procesos con radicados 

N° 050013 03 03 005 2013 00885 00 y 05001 34 03 002 2017 00113, se encuentra 

terminados, pero solo frente a la entidad AGROMESETA S.A., lo que significa 

que la ejecución continuó frente al codemandado JUAN DAVID LONDOÑO 

ÁLVAREZ, razón por la cual, no se ha ordenado el levantamiento de las 

medidas cautelares que recaen sobre los bienes de dicho codemandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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